RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0004824, E. 5687/13)

VISTO: la nota Nº 81043 de fecha 07/10/13 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la prórroga por un año, de la Licitación Pública Nº P41559 para la contratación de empresas que brinden servicio de personal técnico profesional;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11/1885 de fecha 16/12/11, el Directorio dispuso adjudicar a Neveland S.A. por un monto de $ 13:895.000; a Porto Varese S.A.  por un monto de $ 25:805.000; y a LKSUR S.A. por un monto de $ 24:800.000  ascendiendo el total de la erogación a $ 64:500.000       (incluídos IVA y previsión por ajuste de precios); por el plazo de un año. La Administración podrá hacer uso de la opción de prorrogar el período original de contratación por un año más, con renovaciones sucesivas del mismo período de duración, hasta completar tres años más; gasto que este Tribunal cometió su intervención al Contador Delegado en sesión de fecha 15/02/12;
2) que por Resolución N° 13-1126 de fecha 01/08/13, el Directorio dispuso adjudicar el uso de la opción de prórroga por el período de un año, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a Neveland S.A., por un monto de $ 16:583.883,14; a Porto Varese S.A. por un monto de $ 30:798.640,14 y a Lksur S.A. por un monto de $ 29:590.354,58  ascendiendo el total de la erogación a $ 64:500.000;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/09/13, observó el gasto en mérito a que el mismo fue imputado a rubro sin disponibilidad presupuestal en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que, por Resolución de fecha 03/10/13, el Ordenador dispuso reiterar el gasto en mérito a que se hace necesario contar con la presente contratación a los efectos de cumplir con el servicio, dado el incremento de actividades especializadas en las distintas áreas;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante  no guardan relación con la causal de observación del gasto;
2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 04/09/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y                                                     

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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